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1. Identificación y actividad económica 

(a) Identificación – 

 MEQSELECTIVE CIA LTDA (en adelante la Compañía) es una empresa constituida bajo las leyes 
del Ecuador, como una compañía limitada, fundada en noviembre del 1988, cuyo objeto social es 
la venta al por mayor y menor de productos metálicos y servicios de reparación. 
 
La compañía es una compañía limitada, por lo tanto, no cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores. 

 
(b) Actividad económica - 

La actividad económica de la Compañía era la prestación de servicios de reparación de maquinaria 
y equipos; así como la construcción de equipos y herramientas en acero y otros materiales 
metálicos. Dentro de sus actividades, también realiza la comercialización de productos y 
repuestos para la industria. 

 
La prestación de servicios lo realizaba a nivel nacional, su planta está ubicada en la ciudad de 
Quito. 
 
En la actualidad, la Compañía se encuentra bajo la Intervención de la Superintendencia de 

Compañías y Valores del Ecuador a partir de Agosto del año 2017 y en proceso de Liquidación 

desde Octubre del 2019. 

 

2. Principales principios y prácticas contables 

2.1. Bases de preparación y presentación 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía, que manifiesta expresamente que los estados financieros adjuntos han sido preparados 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el 
International Accounting Standards Board (IASB por sus siglas en inglés) y que estuvieron vigentes 
al 31 de diciembre del 2016. 

 “Aplicación retroactiva de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF)”. 

 

Con fecha 17 de octubre de 2014 la SVS emitió el Oficio Circular N° 856, instruyendo a las entidades 
fiscalizadas registrar en el ejercicio 2014 contra patrimonio las diferencias en activos y pasivos por 
concepto de impuestos diferidos producidos por efecto directo del incremento en la tasa de impuestos 
de primera categoría introducido por la Ley N° 20.780. Tal tratamiento contable difiere de lo establecido 
por la Norma Internacional de Contabilidad N° 12 (NIC 12) y, por lo tanto, representó un cambio en el 
marco de preparación y presentación de información financiera que había sido adoptado hasta esa fecha. 

 
Considerando que lo expresado en el párrafo anterior representó un desvío puntual y temporal de las 
NIIF, a contar de 2016 y conforme a lo establecido en el párrafo 4A de la NIIF 1, la Sociedad ha decidido 
aplicar retroactivamente dichas normas (de acuerdo con la NIC 8 “Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores”) como si nunca hubiera dejado de aplicarlas. 

 
Dado que lo indicado en el párrafo anterior no modifica ninguna de las cuentas expuestas en los estados de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y 2015, como tampoco al 31 de diciembre de 2015 y 2014, 
conforme lo expresado en el párrafo 40A de la NIC 1 "Presentación de estados Financieros", no resulta 
necesaria la presentación del estado de situación financiera al 1 de enero de 2015 (tercera columna)." 

 
Estos Estados Financieros reflejan fielmente la situación financiera de MeqSelective Cía. Ltda. al 31 de 



 

 

diciembre de 2016 y los resultados de las operaciones y resultados integrales, por el período de doce 
meses terminados al 31 de diciembre de 2016, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el 
período de doce meses terminados al 31 de diciembre 2016. 

 
Base de medición – 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base del costo histórico, a partir   de 
los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía, a excepción de la propiedad, planta y 
equipos que se registran costo más revalorizaciones, en base a su valor de avalúo actual. Los estados 
financieros adjuntos se presentan en US$ dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 
Bajo IFRS la determinación de la moneda funcional se basa en el entorno económico principal en el que opera 
una entidad el cual es normalmente aquel en el que ésta genera y gasta el efectivo. Esta sociedad, en base a los 
factores indicados en la IAS 21, ha determinado que su moneda funcional es el Dólar Estadounidense; por lo 
tanto, lleva su contabilidad y prepara sus Estados Financieros en dicha moneda. 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 
contables críticos. También requiere que la Gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de 
las políticas contables de la Compañía. 

 

2.2. Principios y prácticas contables significativas 

 

A continuación, se presentan las políticas contables significativas utilizadas por la Gerencia de la 
Compañía en la preparación de los estados financieros: 

 
a Efectivo y Efectivo Equivalente 

 

El Efectivo y Efectivo Equivalente reconocido en los estados financieros comprende los saldos 
bancarios, depósitos a plazo, inversiones en instrumentos con pactos de retroventa y otras inversiones 
cuya principal característica es su liquidez con vencimiento de tres meses o menos. Estas partidas se 
registran a costo histórico más intereses devengados. 

 
Las inversiones clasificadas como Efectivo Equivalente se negocian en el mercado y devengan intereses de 
acuerdo a una tasa pactada. El interés devengado sobre dichas inversiones se registra en el Estado de 
Resultados en cada cierre financiero. 
 
b Instrumentos financieros – Reconocimiento inicial y medición posterior – 
 

Las políticas contables para instrumentos financieros están definidas en la NIIF 9, la cual se 
encuentra vigente a partir del 1 de enero de 2016. Un instrumento financiero es cualquier 
acuerdo que da origen a un activo financiero de una entidad y a un pasivo financiero o 
instrumento patrimonial de otra entidad. 

 
(i) Activos financieros – 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros se clasifican, al momento de su reconocimiento inicial, como 
medidos al costo amortizado, a valor razonable con cambios en otros resultados 
integrales y a valor razonable con cambios en resultados. 

 
Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo y equivalente de efectivo, otras 
cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a relacionadas. 

 

Medición posterior 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes cuatro categorías:  

 
- Activos financieros al costo amortizado (instrumentos de deuda). 

- Activos financieros al valor razonable con cambios en otros resultados 
integrales con traslado de ganancias y pérdidas acumuladas (instrumentos de 
deuda). 



 

 

- Activos financieros al valor razonable con cambios en otros resultados 
integrales que no se trasladan a ganancias y pérdidas cuando se dan de baja 
(instrumentos de patrimonio). 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

 
La clasificación depende del modelo de negocio de la Compañía y de los términos 
contractuales de los flujos de efectivo. 

 
Activos financieros al costo amortizado (instrumentos de deuda) 
 

La Compañía mide los activos financieros al costo amortizado si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

 
- El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros para obtener flujos de efectivo 
contractuales; y 

- Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
específicas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 

Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado usando el método de interés 
efectivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas por deterioro. El ingreso por 
intereses, las ganancias y pérdidas netas se reconocen en resultados. Cualquier 
ganancia o pérdida en la baja en cuentas se reconoce en resultados. 

 
Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, 
excepto si la Compañía cambia su modelo de negocio para gestionar los activos 
financieros, en cuyo caso los activos financieros afectados son reclasificados en el 
primer día del primer periodo sobre el que se informa posterior al cambio en el 
modelo de negocio. 

 
En esta categoría se incluyen el efectivo y equivalente de efectivo, otras cuentas 
por cobrar y cuentas por cobrar a relacionada. 

 

Activos financieros al valor razonable con cambios en otros resultados integrales 
(instrumentos de deuda) 

 
La Compañía mide los instrumentos de deuda al valor razonable con cambios en 
otros resultados integrales si las dos condiciones siguientes se cumplen:  

 
- El activo financiero se posee con el objetivo de tener derechos de cobrar 

flujos de caja contractuales y luego venderlos; y 
- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas 

específicas a flujos de caja que son únicamente pagos de principal e intereses 
sobre el importe principal pendiente. 

 
Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. El ingreso por intereses 
calculado bajo el método de interés efectivo, las ganancias y pérdidas por conversión 
de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en el estado de resultados 
integrales. Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen en otro resultado integral. 
En el momento de la baja en cuentas, las ganancias y pérdidas acumuladas en otro 
resultado integral se reclasifican en el estado de resultados integrales. 
La Compañía no posee instrumentos de deuda clasificados en esta categoría.  

 
Instrumentos de patrimonio – acciones 
 

Los instrumentos patrimoniales (acciones) que se mantienen para negociación se 
registran al valor razonable con cambios en resultados. Para otros instrumentos 



 

 

patrimoniales, la Compañía al momento del reconocimiento inicial debe elegir 
clasificar, en forma irrevocable, cada instrumento patrimonial (acciones) al valor 
razonable con cambios en otros resultados integrales o al valor razonable con 
cambios en resultados. La clasificación se determina sobre la base de cada 
instrumento por separado. 

 

Las ganancias o pérdidas de las acciones clasificadas en otros resultados integrales 
nunca son transferidas a los resultados del ejercicio. Los dividendos que se reciben 
por estas acciones son reconocidos como otros ingresos en el estado de resultados 
integrales cuando el derecho de pago ha sido establecido, excepto cuando la 
Compañía se beneficia de dichos ingresos como un recupero de parte del costo del 
activo financiero, en cuyo caso, dichas ganancias son registradas en otros resultados 
integrales. Estos instrumentos de patrimonio no están sujetos a evaluación de 
deterioro. 

 
La Compañía no tiene activos financieros en esta categoría. 

 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen activos 
financieros mantenidos para negociar, activos financieros designados al momento de 
reconocimiento inicial al valor razonable con cambios en resultados, o activos 
financieros que obligatoriamente deben ser medidos al valor razonable. Los activos 
financieros se clasifican como mantenidos para negociar si ellos son adquiridos para 
venderlos o recomprarlos en el corto plazo. Los derivados se clasifican como 
mantenidos para negociar a menos que se designen como instrumentos de cobertura 
efectivos. Los activos financieros con flujos de caja que no son únicamente pagos de 
principal e intereses son clasificados y medidos al valor razonable con cambios en 
resultados, con independencia del modelo de negocios. 

 
Los activos financieros con cambios en otros resultados integrales son mantenidos en 
el estado de situación financiera al valor razonable con cambios netos en el valor 
razonable, reconocidos en el estado de resultados integrales. 

 
La Compañía no posee instrumentos clasificados en esta categoría. 

 
Baja en cuentas 
 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un 
grupo de activos financieros similares) se da de baja en cuentas, es decir, se elimina 
del estado de situación financiera, cuando: 

 
- Han expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 

generados por el activo; o 
- La Compañía ha transferido sus derechos para recibir los flujos de efectivo 

generados por el activo, o ha asumido una obligación de pagar a un tercero 
la totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de 
un acuerdo de intermediación; y (a) se ha transferido sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo; o (b) no ha 
transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, pero ha transferido el control del activo. 

 

Cuando la Compañía ha transferido sus derechos de recibir los flujos de efectivo 
generados por el activo, o se ha celebrado un acuerdo de intermediación, la 
Compañía evalúa si ha retenido, y en qué medida, los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad del activo. Cuando la Compañía no ha transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, 
ni ha transferido el control del activo, la Compañía continúa reconociendo  
contablemente el activo transferido. En ese caso, la Compañía también reconoce el 
pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se miden de manera 



 

 

tal que reflejen los derechos y obligaciones que la Compañía ha retenido. 

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

 

La Compañía reconoce una provisión por pérdida de crédito esperada (PCE) para 
todos los instrumentos de deuda no mantenidos al valor razonable con cambios en 
resultados. La PCE se basa en la diferencia entre los flujos de caja contractuales que 
vencen de acuerdo con el contrato y todos los flujos de caja que la Compañía espera 
recibir, descontado a una tasa que se aproxima a la tasa efectiva de interés original. 
Los flujos de caja esperados incluirán flujos de caja producto de la venta de garantías 
mantenidas u otras garantías recibidas. 

 
La PCE es reconocida en dos etapas. Para exposiciones de crédito por las cuales no 
hubo un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, 
la PCE se reconoce para pérdidas que resultan de eventos de incumplimiento que 
son posibles dentro de los 12 meses siguientes (“PCE de 12 meses”). Para las 
exposiciones de créditos por los cuales ha habido un incremento significativo en el 
riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, se requiere una pérdida por 
deterioro por pérdidas de crédito esperada durante la vida remanente de la 
exposición, con independencia de la oportunidad del incumplimiento (“PCE durante 
toda la vida”). 

 
Al determinar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial al estimar las perdidas crediticias 
esperadas, la Compañía considera la información razonable y sustentable que sea 
relevante y esté disponible sin costos o esfuerzos indebidos.  

 

(ii) Pasivos financieros – 
 

Reconocimiento y medición inicial 

 

Los pasivos financieros se clasifican, al momento de su reconocimiento inicial, como 
pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, préstamos, cuentas 
por pagar, o como derivados designados como instrumentos de cobertura en una 
cobertura eficaz, según corresponda. 

 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable y, en 
el caso de los préstamos y cuentas por pagar, netos de los costos de transacción 
directamente atribuibles. 

 
Los pasivos financieros incluyen cuentas por pagar comerciales, otras cuentas por 
pagar y cuentas por pagar a relacionadas. 

 
Medición posterior 
 

La medición posterior de los pasivos financieros depende de su clasificación, según 
se describe a continuación: 

 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

 

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen los 
pasivos financieros mantenidos para negociar y los pasivos financieros designados al 
momento de su reconocimiento inicial como al valor razonable con cambios en 
resultados. 

 
Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se contraen 
con el propósito de negociarlos en un futuro cercano; las ganancias o pérdidas 



 

 

relacionadas con estos pasivos se reconocen en resultados. Esta categoría también 
incluye los instrumentos financieros derivados tomados por la Compañía y que no 
se designan como instrumentos de cobertura eficaces según lo define la NIIF 9.  

 
Los pasivos financieros designados al momento de su reconocimiento inicial como al 
valor razonable con cambios en resultados se designan como tales a la fecha de su 
reconocimiento inicial únicamente si se cumplen los criterios definidos en la NIIF 9.  

 
La Compañía no ha designado pasivos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados. 

 
Deudas y préstamos que devengan interés 
 

Después del reconocimiento inicial, las deudas y préstamos que devengan interés se 
miden posteriormente por su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados 
integrales cuando los pasivos se dan de baja, como así también a través del proceso del 
devengado de los intereses aplicando el método de la tasa de interés efectiva. 
El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la 
adquisición y las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de 
interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costo 
financiero en el estado de resultados integrales. 

 
Por lo general, esta categoría aplica a las deudas y préstamos corrientes y no corrientes 
que devengan interés. 

 
Baja en cuentas 
 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación ha sido pagada o cancelada, o 
haya vencido. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro 
proveniente del mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o 
cuando las condiciones de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal 
permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento 
de un nuevo pasivo. La diferencia en los importes respectivos en libros se reconoce en 
el estado de resultados integrales. 

 

(iii) Compensación de activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros son objeto de compensación de manera 
que se informa el importe neto en el estado de situación financiera, si existe un derecho 
actual legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y si existe la 
intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los 
pasivos en forma simultánea. 

 
(b) Transacciones en moneda extranjera – 

 

(i) Moneda funcional y de presentación – 

La moneda funcional y de presentación es el dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, debido a que corresponde a su entorno económico principal y es la que 
utiliza en el desarrollo de sus operaciones. 

 
(ii) Transacciones y saldos en moneda extranjera – 

Se consideran transacciones en moneda extranjera a aquellas realizadas en una 
moneda diferente a la moneda funcional. Las transacciones en moneda extranjera son 
inicialmente registradas en la moneda funcional usando los tipos de cambio vigentes 
en las fechas de las transacciones. 

 
Posteriormente, los activos y pasivos monetarios denominados en moneda 
extranjera se convierten a la tasa de cambio de la fecha en que se liquidan las 



 

 

operaciones o al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre del período sobre el que 
se informa. Las diferencias entre este tipo de cambio y el tipo de cambio utilizado 
inicialmente para registrar las transacciones son reconocidas en el rubro "Diferencia 
de cambio neta" del estado de resultados integrales en el período en que se 
producen. 

 

Los activos y pasivos no monetarios adquiridos en moneda extranjera son 
convertidos al tipo de cambio a la fecha de las transacciones iniciales y no se ajustan 
posteriormente. 

 
(c) Otros activos no financieros 

Los criterios adoptados para el registro de estas partidas son: 

 
- Los alquileres pagados por anticipado se registran en el activo y se reconocen 

como gasto durante el período del alquiler. 
- Los seguros se registran por el valor de la prima pagada para la cobertura de los 

diferentes activos y riesgos, y se amortizan siguiendo el método de línea recta 
durante la vigencia de las pólizas. 

- Los pagos adelantados por servicios de publicidad y otros se registran como un 
activo y se reconocen como gasto cuando el servicio devenga. 

 

(d) Propiedades, planta y equipo 

El rubro “Propiedades, planta y equipo” se presentan al costo de adquisición, neto de la 
depreciación acumulada y/o las pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiere. El costo 
inicial de un activo comprende su precio de compra o su costo de fabricación, incluyendo 
aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo necesario para poner 
dicho activo en operación, el estimado inicial de la obligación de rehabilitación y los costos 
de financiamiento para los proyectos de construcción a largo plazo, en la medida en que se 
cumplan los requisitos para su reconocimiento. 

 
Cuando los componentes significativos de propiedades, planta y equipo requieren ser 
reemplazados, la Compañía da de baja el componente reemplazado y reconoce el 
componente nuevo con su correspondiente vida útil y depreciación. Del mismo modo, 
cuando se efectúa una inspección de gran envergadura, el costo de la misma se reconoce 
como un reemplazo en la medida en que se cumplan los requisitos para su reconocimiento. 
Todos los demás costos rutinarios de reparación y mantenimiento se reconocen como gasto 
en el estado de resultados integrales a medida que se incurren. 

 
Los gastos incurridos para reemplazar un componente de una partida o elemento de 
propiedades, planta y equipo se capitalizan por separado, castigándose el valor en libros del 
componente que se reemplaza. En el caso de que el componente que se reemplaza no se 
haya considerado como un componente separado del activo, el valor de reemplazo del 
componente nuevo se usa para estimar el valor en libros del activo que se reemplaza. 

 
Una partida de propiedades, planta y equipo o un componente significativo es retirado al 
momento de su disposición o cuando no se esperan beneficios económicos de su uso o 
disposición posterior. Cualquier ganancia o pérdida que surja al momento del retiro del 
activo fijo (calculada como la diferencia entre los ingresos por la venta y el valor en libros 
del activo) es incluida en el estado de resultados integrales en el año en que se retira el 
activo. 

 
Las obras en curso incluyen los desembolsos para la construcción de activos, los costos de 
financiamiento, y los otros gastos directos atribuibles a dichas obras, devengados durante 
la etapa de construcción. Las obras en curso se capitalizan cuando se completan y su 
depreciación se calcula desde el momento en que están en condiciones para su uso. 

 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se dan de baja en el momento de su venta o 
cuando no se esperan beneficios económicos de su uso o de su posterior venta. Las 
ganancias y pérdidas por la venta de activos corresponden a la diferencia entre los ingresos 
de la transacción y el valor en libros de los activos y se incluyen en el estado de resultados 



 

 

integrales. 

 
Depreciación - 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de los otros activos se calcula con el método 
de línea recta para asignar su costo menos su valor residual durante el estimado de su vida 
útil. Las vidas útiles determinadas por rubro son como siguen: 

 
Años 

 

Edificios, plantas y otras construcciones                                                                         Entre 40 y 60 

Maquinaria y equipos Entre 10 y 15 

Unidades de transporte        Entre 5  

Muebles, enseres y equipos diversos 10 

Equipos de computación 5 

 
Los valores residuales, la vida útil de los activos y los métodos de depreciación aplicados   se 
revisan y se ajustan, de ser necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera, 
cualquier cambio en estos estimados se ajusta prospectivamente. 

 
(e) Activos intangibles, 

Los activos intangibles adquiridos en forma separada se miden inicialmente al costo. 
Después del reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizan al costo menos la 
amortización acumulada y cualquier pérdida acumulada por deterioro del valor, en caso de 
existir, ver párrafo (i) siguiente. 

 
El período y el método de amortización para un activo intangible con una vida útil limitada 
se revisan al menos al cierre de cada período sobre el que se informa. Los cambios en la vida 
útil esperada o el patrón esperado de consumo del activo se contabilizan al modificarse el 
período o el método de amortización, según corresponda, y se tratan como cambios en las 
estimaciones contables. 

El gasto por amortización de activos intangibles con vidas útiles limitadas se reconoce en   el 
estado de resultados integrales en la categoría de gastos que resulte más coherente con su 
función. 

 

(f) Deterioro de valor de los activos no financieros – 

A cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe 
algún indicio de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. La Compañía estima el 
importe recuperable de un activo cuando existe tal indicio, o cuando se requiere efectuar 
una prueba anual de deterioro de su valor. 

 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los 
costos de venta, ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor en 
uso, y se determina para un activo individual, salvo que el activo no genere flujos de efectivo 
que sean sustancialmente independientes de los otros activos o grupos de activos. 

 
Cuando el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo excede su 
importe recuperable, el activo se considera deteriorado y su valor se reduce a su importe 
recuperable. 

 

Al evaluar el valor en uso de un activo, los flujos de efectivo estimados se descuentan a su 
valor presente mediante una tasa de descuento antes de impuestos que refleja las 
evaluaciones corrientes del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos 
específicos del activo. Para la determinación del valor razonable menos los costos de venta, 
se toman en cuenta las transacciones recientes de mercado, si las hubiera. Si no existen 
dichas transacciones, se usa un modelo apropiado de evaluación. 

 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuas, incluido 
el deterioro del valor de los inventarios, se reconocen en el estado de resultados integrales 
en aquellas categorías de gastos que correspondan con la función del activo deteriorado.  



 

 

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, se 
efectúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del valor 
reconocidas previamente ya no existen o han disminuido. Si existiese tal indicio, la Compañía 
efectúa una estimación del importe recuperable del activo o de la unidad generadora de 
efectivo. Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente se revierte si 
hubo un cambio en los supuestos utilizados para determinar el importe recuperable del activo 
desde la última vez en que se reconoció una pérdida por deterioro del valor de ese activo.  

 

La reversión se limita de manera tal que el importe en libros del activo no exceda su monto 
recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la 
depreciación acumulada, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor 
para ese activo en años anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de resultados 
integrales. 

 

(g) Provisiones, 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la entidad tenga que 
desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos para cancelar la 
obligación, y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. 

 

En los casos en que la Compañía espera que la provisión se reembolse en todo o en parte, 
por ejemplo, en virtud de un contrato de seguros, el reembolso se reconoce como un activo 
separado únicamente en los casos en que tal reembolso sea virtualmente cierto. 
El gasto correspondiente a cualquier provisión se presenta en el estado de resultados 
integrales neto de todo reembolso relacionado. 

 
Si el efecto del valor en el tiempo del dinero es significativo, las provisiones se descuentan 
utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando corresponda, 
los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la 
provisión producto del paso del tiempo se reconoce como un gasto financiero en el estado 
de resultados integrales. 

 
(h) Impuestos,  

(l.1) Impuesto a las ganancias corriente – 
El gasto por impuesto a la renta del periodo comprende al impuesto a la renta corriente y al 
impuesto diferido, las tasas de impuesto a la renta corriente para los años 2016 ascienden al 25%. 

 
El gasto por impuesto a la renta corriente se determina sobre la base imponible y se calcula de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 
El resultado por impuesto a las ganancias se determina por la provisión de impuesto a las ganancias 
del ejercicio, más la variación de los activos y pasivos por impuestos diferidos. En cada cierre 
contable se revisan los impuestos registrados tanto activos como pasivos con el objeto de 
comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos de 
acuerdo con el resultado del citado análisis. 

 
(l.2) Impuesto a las ganancias diferido – 

El impuesto a las ganancias diferido se reconoce utilizando el método del pasivo        
sobre las diferencias temporales entre las bases impositivas de los activos y pasivos y 
sus importes en libros a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporales 
imponibles, salvo las diferencias temporales imponibles relacionadas con las 
inversiones en subsidiarias, dado que su reversión se puede controlar, y es probable 
que las mismas no se reversen en el futuro cercano. 

 
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre 
del periodo sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable 
la existencia de suficiente ganancia imponible futura para permitir que esos activos por 
impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente. Los activos por impuesto 



 

 

diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del periodo sobre el que 
se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de 
ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos activos por impuesto 
diferido no reconocidos con anterioridad. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el ejercicio en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele, en base a las tasas impositivas y normas fiscales que fueron aprobadas a la 
fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, o cuyo procedimiento de 
aprobación se encuentre próximo a completarse a esa fecha. El impuesto diferido se 
reconoce en relación a la partida que lo origina, ya sea en otros resultados integrales o 
directamente en el patrimonio neto. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos y pasivos por impuesto a las ganancias 
corriente, y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma autoridad tributaria 
y la misma jurisdicción fiscal. 

 

(l.3) Impuesto sobre las ventas – 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el 
importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor agregado), salvo: 

 
(i) Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una 

prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese 
impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o como parte 
del gasto, según corresponda; 

(ii) Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe 
de impuestos sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 
corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o 
una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

 

(i) Beneficios a los empleados 

- Vacaciones y gratificaciones – 

Las vacaciones anuales de los trabajadores, sus gratificaciones y otros beneficios se 
calculan sobre la base de disposiciones legales vigentes en el país y son 
registradas sobre la base del devengado. La obligación estimada por vacaciones 
anuales, gratificaciones y otros beneficios a los trabajadores resultantes de sus 
servicios prestados, se reconocen a la fecha del estado de situación financiera. 

 
- Compensación por tiempo de servicios – 

Los planes de beneficios post empleo como la jubilación patronal y desahucio, son reconocidos 
aplicando el método del valor actuarial del costo devengado del beneficio, para lo cual, se 
consideran ciertos parámetros en sus estimaciones como: permanencia futura, tasas de 
mortalidad e incrementos salariales futuros determinados sobre la base de cálculos actuariales. 

 
Las tasas de descuento se determinan por referencia a curvas de tasas de interés de mercado 
definidas por el perito actuario. 
 
Los cambios en dichas provisiones se reconocen en resultados en el período en que ocurren. 
 
Los costos de los servicios, costo financiero, ganancias o pérdidas actuariales del período se 
presentan en forma separada en su respectiva nota a los estados financieros adjunta y son 
registradas en el gasto del período en el cual se generan. 
 
Los importes de beneficios a empleados a largo plazo y post empleo son estimados por un perito 
independiente, inscrito y calificados por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 
- Participación en las utilidades - 

Las participaciones de los trabajadores en las utilidades de la Compañía, son 



 

 

calculadas de acuerdo con normas legales vigentes sobre la utilidad neta antes de la 
base imponible utilizada para calcular el impuesto a las ganancias. Para el caso de la 
Compañía, la tasa de la participación en las utilidades es de 15 por ciento sobre la 
base neta imponible del año corriente.  

 
(j) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando la Compañía ha entregado los productos 
al cliente, el cliente tiene discreción sobre los mercados y los precios para vender los productos 
y no existe ninguna obligación incumplida que puede afectar la aceptación de los productos 
por parte del cliente. La entrega al cliente no se da hasta que los productos han sido 
transferidos en el medio de transporte que designe en la ubicación especificada, los riesgos de 
obsolescencia y pérdida han sido transferidos al cliente y este ha aceptado los productos de 
acuerdo con el contrato y la condición de venta pactada y la cobranza de las cuentas por cobrar 
está razonablemente asegurada. 

 
Asimismo, se requiere que el cliente acepte los productos de acuerdo al contrato de venta y 
que la Compañía tenga evidencia objetiva que se han satisfecho los criterios de aceptación. 
Con la entrega de los productos se consideran transferidos los riesgos y beneficios asociados 
a esos bienes. 

 
Las principales condiciones de venta que la Compañía utiliza con sus clientes locales son la 
venta de productos puesto en balanza, caña cortada o caña en pie.  

 
La NIIF 15 establece un modelo de cinco pasos que será aplicado a aquellos ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes y que incluyen: 

 
- Identificación del contrato con el cliente 

- Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato 

- Determinación del precio de la transacción 

- Asignación del precio de la transacción a las obligaciones de desempeño del 
contrato 

- Reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a medida que) 
la entidad satisface las obligaciones de desempeño 

 
Los principios contables establecidos en la NIIF 15 proporcionan un enfoque más estructurado 
para medir y reconocer los ingresos. 

 
Asimismo, los otros aspectos relevantes para la Compañía, son la determinación del precio 
de venta y si, en algunos casos, existen otras obligaciones de desempeño que se deben 
separar de la venta y entrega de los bienes 

 
Venta de bienes – 

Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando la Compañía ha entregado los 
productos al cliente, el cliente tiene la discreción sobre los mercados y los precios para 
vender los productos y no existe ninguna obligación incumplida que pueda afectar la 
aceptación de los productos por parte del cliente. La entrega al cliente no se da hasta que 
los productos han sido transferidos en el medio de transporte que designe en la ubicación 
especificada, los riesgos de obsolescencia y pérdida han sido transferidos al cliente y este ha 
aceptado los productos de acuerdo con el contrato y la condición de venta pactada y la 
cobranza de las cuentas por cobrar está razonablemente asegurada. 

 
Asimismo, se requiere que el cliente acepte los productos de acuerdo al contrato de venta y 
que la Compañía tenga evidencia objetiva que se han satisfecho los criterios de aceptación. 
Con la entrega de los productos se consideran transferidos los riesgos y beneficios asociados 
a esos bienes. 

 
Las principales condiciones de venta que la Compañía utiliza con sus clientes locales son la 
venta de productos puestos en balanza, caña cortada o caña en pie.  



 

 

 

Venta de servicios - 

Los ingresos provenientes de servicios, que sustancialmente se refieren a venta de agua, 
correspondiente a contratos a precios fijos por metros cúbicos, se reconocen en el periodo 
en el que se prestan. 

 
Las estimaciones de los ingresos y los costos de los servicios brindados hacia su 
finalización se revisan si cambian las circunstancias. Cualquier aumento a disminución 
resultante en los ingresos o costos estimados se refleja en el resultado en el periodo en 
que las circunstancias que dan lugar a la revisión sean conocidas por la Compañía. 

 
Ingreso por intereses - 

Los ingresos provenientes de intereses se reconocen sobre la base de la proporción de 
tiempo transcurrido, usando el método de interés efectivo. Cuando un préstamo a cuenta 
por cobrar ha sufrido desvalorización o deterioro, la Compañía reduce el valor en libros a su 
valor recuperable, siendo los flujos de efectivo futuros descontados a la tasa de interés 
original. 

 

(k) Reconocimiento de costos y gastos 
 
Los costos y gastos se reconocen a medida que devengan, independientemente del 
momento en que se paguen, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan.  

 
(l) Costos de financiamiento – 

Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción 
o producción de un activo que necesariamente lleve un período de tiempo sustancial para 
que esté disponible para su uso esperado o su venta, se capitalizan como parte del costo del 
activo respectivo. 

 

Estos costos de financiamiento se capitalizan, como parte del costo del activo, siempre   que 
sea probable que den lugar a beneficios económicos futuros para la entidad y puedan ser 
medidos con fiabilidad. Todos los demás costos por préstamos se contabilizan como gastos 
en el período en el que se incurren. Los costos por préstamos incluyen los intereses y otros 
costos en los que incurre la Compañía en relación con la celebración de los acuerdos de 
préstamos respectivos. 

 
(m) Pasivos y activos contingentes – 

Un pasivo contingente es divulgado cuando la existencia de una obligación sólo será 
confirmada por eventos futuros o cuando el importe de la obligación no puede ser medido 
con suficiente confiabilidad. Los activos contingentes no son reconocidos, pero son 
divulgados cuando es probable que se produzca un ingreso de beneficios económicos hacia 
la Compañía. 

 

Por su naturaleza, las contingencias sólo se resolverán cuando uno o más eventos futuros 
ocurran o no. La determinación de las contingencias involucra inherentemente el ejercicio 
del juicio y el cálculo de estimados de los resultados de eventos futuros.  

 

(n) Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes – 

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera, 
clasificados en corrientes y no corrientes. Un activo es clasificado como corriente cuando 
la entidad: 

 

- Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo 
normal de operación. 

- Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 

- Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes del período sobre el 
que se informa; o 

- El activo es efectivo o equivalente al efectivo, a menos que se encuentre restringido 
y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo, por un periodo 
mínimo de doce meses siguientes al período sobre el que se informa. 



 

 

 
Todos los demás activos se clasifican como no corrientes. Un 
pasivo se clasifica como corriente cuando la entidad: 
- Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación. 

- Mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación. 

- El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes del período sobre el 
que se informa; o 

- No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante al 
menos, los doce meses siguientes al período sobre el que se informa a la fecha de 
cierre. 

 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes. 

 
Los activos y pasivos por impuesto a las ganancias diferidos se clasifican como activos y pasivos 
no corrientes en todos los casos. 

 
(o) Valor razonable de instrumentos financieros – 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir 
un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de un mercado a la fecha de 
medición. La medición al valor razonable se basa en el supuesto de que la transacción para 
vender el activo o transferir el pasivo tiene lugar, ya sea: 

 
- En el mercado principal para el activo o pasivo, o 

- En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o 
pasivo. 

 
El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible para la Compañía.  

 
El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los 
participantes en el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los 
participantes en el mercado actúan en su mejor interés económico. 

 
La medición del valor razonable de activos no financieros toma en consideración la capacidad 
de un participante en el mercado para generar beneficios económicos mediante el mayor y 
mejor uso del activo, o vendiéndolo a otro participante en el mercado que usaría el activo 
de la mejor manera posible. 

 
La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en las circunstancias y por 
las cuales tienen suficiente información disponible para medir al valor razonable, 
maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el uso de datos no 
observables. 

 
Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o divulgan valores razonables en 
los estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable descrita a 
continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la 
medición al valor razonable como un todo: 

 

- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos. 

- Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que 
es significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente 
observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que 
es significativo para la medición al valor razonable no es observable. 

 
Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros 
sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre 



 

 

los diferentes niveles dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final 
de cada período de reporte. 

 
La Gerencia determina las políticas y procedimientos para mediciones al valor razonable 
recurrentes y no recurrentes. A cada fecha de reporte, la Gerencia analiza los movimientos 
en los valores de los activos y pasivos que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas 
contables de la Compañía. 

Para propósitos de las divulgaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las 
clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel 
de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó anteriormente, ver nota 28.  

 

2.3 Normas, interpretaciones y enmiendas obligatorias por primera vez para los ejercicios 

financieros iniciados el 1 de enero de 2016 

 

2.3.1 IFRS 14 “Cuentas regulatorias diferidas” 
 

Publicada en enero 2014. Norma provisional sobre la contabilización de determinados saldos 
que surgen de las actividades de tarifa regulada (“cuentas regulatorias diferidas”). Esta norma es 
aplicable solamente a las entidades que aplican la IFRS 1 como adoptantes por primera vez de 
las IFRS. 

 
2.3.2 IFRS 11 “Acuerdos conjuntos” 

 

Sobre adquisición de una participación en una operación conjunta – Publicada en mayo 2014. 
Esta enmienda incorpora a la norma en cuestión una guía en relación a cómo contabilizar la 
adquisición de una participación en una operación conjunta que constituye un negocio, 
especificando así el tratamiento apropiado a dar a tales adquisiciones. 

 
2.3.3 NIC 16 “Propiedad, planta y equipo” y NIC 38 “Activos intangibles” 

 

Sobre depreciación y amortización – Publicada en mayo 2014. Clarifica que el uso de métodos de 
amortización de activos basados en los ingresos no es apropiado, dado que los ingresos generados 
por la actividad que incluye el uso de los activos generalmente reflejan otros factores distintos al 
consumo de los beneficios económicos que tiene incorporados el activo. Asimismo, se clarifica 
que los ingresos son en general una base inapropiada para medir el consumo de los beneficios 
económicos que están incorporados en activo intangible. 
 

2.3.4 NIC 16 “Propiedad, planta y equipo” y NIC 41 “Agricultura” 
 

Sobre plantas portadoras – Publicada en junio 2014. Esta enmienda modifica la información 
financiera en relación a las “plantas portadoras”, como vides, árboles de caucho y palma de 
aceite. La enmienda define el concepto de “planta portadora” y establece que las mismas deben 
contabilizarse como propiedad, planta y equipo, ya que se entiende que su funcionamiento es 
similar al de fabricación. En consecuencia, se incluyen dentro del alcance de la NIC 16, en lugar de 
la NIC 41. Los productos que crecen en las plantas portadoras se mantendrán dentro del alcance 
de la NIC 41. Su aplicación anticipada es permitida. 

 
2.3.5 NIC 27 “Estados financieros separados” 

 

Sobre el método de participación – Publicada en agosto 2014. Esta modificación permite a las 
entidades utilizar el método de la participación en el reconocimiento de las inversiones en 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas en sus estados financieros separados. Su aplicación 
anticipada es permitida. 

 
2.3.6 IFRS 10 “Estados financieros consolidados” y NIC 28 “Inversiones en asociadas y 

negocios conjuntos” 

 

Publicada en septiembre 2014. Esta modificación aborda una inconsistencia entre los 

requerimientos de la IFRS 10 y los de la NIC 28 en el tratamiento de la venta o la aportación de 

bienes entre un inversor y su asociada o negocio conjunto. La principal consecuencia de las 

enmiendas es que se reconoce una ganancia o pérdida completa cuando la transacción involucra 

un negocio (se encuentre en una filial o no) y una ganancia o pérdida parcial cuando la transacción 



 

 

involucra activos que no constituyen un negocio, incluso si estos activos están en una subsidiaria. 

2.3.7 IFRS 10 “Estados financieros consolidados” y NIC 28 “Inversiones en asociadas y 
negocios conjuntos” 

 

Publicada en diciembre 2014. La enmienda clarifica sobre la aplicación de la excepción de 

consolidación para entidades de inversión y sus subsidiarias. La enmienda a IFRS 10 clarifica sobre 

la excepción de consolidación que está disponible para entidades en estructuras de grupo que 

incluyen entidades de inversión. La enmienda a NIC 28 permite, a una entidad que no es una 

entidad de inversión, pero tiene una participación en una asociada o negocio conjunto que es 

una entidad de inversión, una opción de política contable en la aplicación del método de la 

participación. La entidad puede optar por mantener la medición del valor razonable aplicado por 

la asociada o negocio conjunto que es una entidad de inversión, o en su lugar, realizar una 

consolidación a nivel de la entidad de inversión (asociada o negocio conjunto). La aplicación 

anticipada es permitida. 

2.3.8 Enmienda a NIC 1 “Presentación de Estados Financieros” 

 

Publicada en diciembre 2014. La enmienda clarifica la guía de aplicación de la NIC 1 sobre 

materialidad y agregación, presentación de subtotales, estructura de los estados financieros y 

divulgación de las políticas contables. Las modificaciones forman parte de la Iniciativa sobre 

divulgaciones del IASB. Obligatorio para ejercicios iniciados a partir de 01.01.2016. Se permite su 

adopción anticipada. 

Mejoras a las Normas Internacionales de Información Financiera (2014) Emitidas en septiembre 

de 2014 

 

2.3.9 IFRS 5 “Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 
interrumpidas” 

 

La enmienda aclara que, cuando un activo (o grupo para disposición) se reclasifica de 
“mantenidos para la venta "a" mantenidos para su distribución ", o viceversa, esto no constituye 
una modificación de un plan de venta o distribución, y no tiene que ser contabilizado como tal. 
Esto significa que el activo (o grupo para disposición) no necesita ser reinstalado en los estados 
financieros como si nunca hubiera sido clasificado como "mantenidos para la venta" o 
"mantenidos para distribuir', simplemente porque las condiciones de disposición han cambiado. 

 
La enmienda también rectifica una omisión en la norma explicando que la guía sobre los cambios 
en un plan de venta se debe aplicar a un activo (o grupo para disposición) que deja de estar 
mantenido para la distribución, pero que no se reclasifica como "mantenido para la venta”. 

 
2.3.10 IFRS 7 “Instrumentos financieros: Información a revelar” 

 

Hay dos modificaciones de la IFRS 7. (1) Contratos de servicio: Si una entidad transfiere un activo 
financiero a un tercero en condiciones que permiten que el cedente de baja el activo, la IFRS 7 
requiere la revelación de cualquier tipo de implicación continuada que la entidad aún pueda 
tener en los activos transferidos. IFRS 7 proporciona orientación sobre lo que se entiende por 
implicación continuada en este contexto. La enmienda es prospectiva con la opción de aplicarla 
de forma retroactiva. Esto afecta también a IFRS 1 para dar la misma opción a quienes aplican 
IFRS por primera vez. (2) Estados financieros interinos: La enmienda aclara que la divulgación 
adicional requerida por las modificaciones de la IFRS 7, "Compensación de activos financieros y 
pasivos financieros” no se requiere específicamente para todos los períodos intermedios, a 
menos que sea requerido por la NIC 34. La modificación es retroactiva. 

 
2.3.11 NIC 19 “Beneficios a los empleados” 

 

La enmienda aclara que, para determinar la tasa de descuento para las obligaciones por beneficios 
post-empleo, lo importante es la moneda en que están denominados los pasivos, y no el país 
donde se generan. La evaluación de si existe un mercado amplio de bonos corporativos de alta 
calidad se basa en los bonos corporativos en esa moneda, no en bonos corporativos en un país en 
particular. Del mismo modo, donde no existe un mercado amplio de bonos corporativos de alta 
calidad en esa moneda, se deben utilizar los bonos del gobierno en la moneda correspondiente. 



 

 

La modificación es retroactiva pero limitada al comienzo del primer período presentado. 

 
2.3.12 NIC 34 “Información financiera intermedia” 

 

La enmienda aclara qué se entiende por la referencia en la norma a "información divulgada en 
otra parte de la información financiera intermedia”. La nueva enmienda modifica la NIC 34 para 
requerir una referencia cruzada de los estados financieros intermedios a la ubicación de esa 
información. La modificación es retroactiva. 

 
La adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones antes descritas, no tienen un impacto 
significativo en los estados financieros consolidados de la Sociedad. 

 

Normas interpretaciones y enmiendas emitidas, cuya aplicación aún no es obligatoria, para las 

cuales no se ha efectuado adopción anticipada. 
 

2.3.13 IFRS 9 “Instrumentos Financieros” 
 

Publicada en julio de 2014. El IASB ha publicado la versión completa de la IFRS 9, que sustituye 
la aplicación de la NIC 39. Esta versión final incluye requisitos relativos a la clasificación y 
medición de activos y pasivos financieros y un modelo de pérdidas crediticias esperadas que 
reemplaza el actual modelo de deterioro de pérdida incurrida. La parte relativa a contabilidad de 
cobertura que forma parte de esta versión final de IFRS 9 había sido ya publicada en noviembre 
2013. Su adopción anticipada es permitida. 

 
2.3.14 IFRS 15 “Ingresos procedentes de contratos con clientes” 

 

Publicada en mayo 2014. Establece los principios que una entidad debe aplicar para la 
presentación de información útil a los usuarios de los estados financieros en relación a la 
naturaleza, monto, oportunidad e incertidumbre de los ingresos y los flujos de efectivo 
procedentes de los contratos con los clientes. Para ello el principio básico es que una entidad 
reconocerá los ingresos que representen la transferencia de bienes o servicios prometidos a los 
clientes en un monto que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a 
cambio de esos bienes o servicios. Su aplicación reemplaza a la NIC 11 Contratos de 
Construcción; NIC 18 Ingresos ordinarios; IFRIC 13 Programas de fidelización de clientes; IFRIC 
15 Acuerdos para la construcción de bienes inmuebles; IFRIC 18 Transferencias de activos 
procedentes de clientes; y SIC-31 Ingresos-Permutas de Servicios de Publicidad. Obligatorio para 
ejercicios iniciados a partir de 01.01.2017. Se permite su aplicación anticipada. 

 
2.3.15 IFRS 16 “Arrendamientos” 

 

Publicada en enero de 2016 establece el principio para el reconocimiento, medición, 
presentación y revelación de arrendamientos. IFRS 16 sustituye a la NIC 17 actual e introduce un 
único modelo de contabilidad arrendatario y requiere un arrendatario reconocer los activos y 
pasivos de todos los contratos de arrendamiento con un plazo de más de 12 meses, a menos que 
el activo subyacente sea de bajo valor. El objetivo es asegurar que los arrendatarios y 
arrendadores proporcionan relevante la información de una forma que represente fielmente las 
transacciones. IFRS 16 es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1 de 
enero 2019, su aplicación anticipada está permitida para las entidades que aplican las IFRS 15 o 
antes de la fecha de la aplicación inicial de la IFRS 16. 

 
2.3.16 CINIIF 22“Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones Anticipadas” 

 

Publicada en diciembre 2016. Esta Interpretación se aplica a una transacción en moneda extranjera 
(o parte de ella) cuando una entidad reconoce un activo no financiero o pasivo no financiero que 
surge del pago o cobro de una contraprestación anticipada antes de que la entidad reconozca el 
activo, gasto o ingreso relacionado (o la parte de estos que corresponda). La interpretación 
proporciona una guía para cuándo se hace un pago / recibo único, así como para situaciones en 
las que se realizan múltiples pagos / recibos. Tiene como objetivo reducir la diversidad en la 
práctica. 
 

2.3.17 NIC 7 “Estado de Flujo de Efectivo” 
 



 

 

Publicada en febrero de 2016. La enmienda introduce una revelación adicional que permite a los 
usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones provenientes de las 
actividades financieras. 

 
2.3.18 NIC 12 “Impuesto a las ganancias” 

 

Publicada en febrero de 2016. La enmienda clarifica cómo contabilizar los activos por impuestos 
diferidos en relación con los instrumentos de deuda valorizados a su valor razonable. 

 
2.3.19 NIC 2 “Pagos Basados en acciones” 

 

Publicada en junio 2016. La enmienda clarifica la medición de los pagos basados en acciones 

liquidados en efectivo y la contabilización para los cambios en los cargos por premios. 

Adicionalmente introduce excepción a los principios de NIIF 2 que requerirá el tratamiento de 

los premios como si fuera todo liquidación como un instrumento de patrimonio, cuando el 

empleador es obligado a retener el impuesto relacionados con los pagos basados en acciones. 

 
2.3.20 NIC 15 “Ingresos procedentes de contratos con clientes” 

 

Publicada en abril 2016. La enmienda introduce aclaraciones a la guía para la identificación de 
obligaciones de desempeño en los contratos con clientes, contabilización de licencias de 
propiedad intelectual y la evaluación de principal versus agente (presentación bruta versus neta 
del ingreso). 

 
Incluye nuevos y modificados ejemplos ilustrativos como guía, así como ejemplos prácticos 
relacionados con la transición a la nueva norma de ingresos. 

 
2.3.21 NIC 4 “Contratos de Seguro”, con respecto a la aplicación de la NIIF 9 

“Instrumentos Financieros” 
 

Publicada en septiembre 2016. La enmienda introduce dos enfoques: (1) enfoque de 
superposición, que da a todas las compañías que emiten contratos de seguros la opción de 
reconocer en otro resultado integral, en lugar de pérdidas y ganancias, la volatilidad que podría 
surgir cuando se aplica la NIIF 9 antes que la nueva norma de contratos de seguros) y (2) exención 
temporal de NIIF 9, que permite a las compañías cuyas actividades son predominantemente 
relacionadas a los seguros, aplicar opcionalmente una exención temporal de la NIIF 9 hasta el 
año 2021, continuando hasta entonces con la aplicación de NIC 39. 

 
2.3.22 NIC 40 “Propiedades de Inversión” 

 

En relación a las transferencias de propiedades de inversión. Publicada en diciembre 2016. La 
enmienda clarifica que para transferir para, o desde, propiedades de inversión, debe existir un 
cambio en el uso. Para concluir si ha cambiado el uso de una propiedad debe existir una 
evaluación (sustentado por evidencias) de si la propiedad cumple con la definición. 

2.3.23 NIIF 1 “Adopción por primera vez de las NIIF” 
 

Relacionada con la suspensión de las excepciones a corto plazo para los adoptantes por primera 
vez con respecto a la NIIF 7, NIC 19 y NIIF 10. Publicada en diciembre 2016. 

 
2.3.24 NIIF 12 “Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades” 

 

Publicada en diciembre 2016. La enmienda clarifica el alcance de ésta norma. Estas 
modificaciones deben aplicarse retroactivamente a los ejercicios anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2017. 

 
2.3.25 NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” 

 

En relación a la medición de la asociada o negocio conjunto al valor razonable. Publicada en 
diciembre 2016. 

 
La administración de la Sociedad estima que la adopción de las normas, enmiendas e interpretaciones 
antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los Estados Financieros Consolidados de la Sociedad 



 

 

en el período de su primera aplicación. 

 
2.4 Juicios, estimaciones y supuestos contables significativos – 

 

La preparación de los estados financieros siguiendo Normas Internacionales de Información 
Financiera requiere que la Gerencia de la Compañía utilice juicios, estimaciones y supuestos para 
determinar los montos reportados de activos y pasivos, la exposición de activos y pasivos contingentes 
y la divulgación de eventos significativos en las notas a los estados financieros.  

 
Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia 
histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de eventos futuros que se cree son 
razonables bajo las actuales circunstancias. 

 
En opinión de la Gerencia, estas estimaciones se efectuaron sobre la base de su mejor 
conocimiento de hechos relevantes y circunstancias a la fecha de preparación de los estados 
financieros; sin embargo, los resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los 
estados financieros. La Gerencia de la Compañía no espera que las variaciones, si hubiera, tenga 
un efecto material sobre los estados financieros. 

 
Las principales áreas de incertidumbre vinculadas a las estimaciones y juicios críticos realizados 
por la Gerencia en la preparación de los estados financieros son: 

 

(i) Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales de Propiedades, planta y equipo, 
(ii) Deterioro de los activos no financieros,  

(iii) Impuesto a las ganancias corriente y diferido,  
(iv) Reconocimiento de ingresos,  

 

3. Efectivo y equivalente de efectivo 

 

(a) A continuación, se presenta la composición del rubro: 

 

                              2016  2015 

 

Caja y fondos fijos                                     210        210 
Cuentas corrientes (b)                                      5.956   13,649 
 

         6.166 13,859 
 

(b) Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía mantiene cuentas corrientes denominadas en dólares 
estadounidenses en entidades financieras del mercado local, son de libre disponibilidad y no 
devengan intereses. 

 

4. Cuentas por cobrar 

  
(a) A continuación, se presenta la composición de este rubro:                     2016  2015 

  
Clientes        294.332  380,231 
Relacionadas (*)          28.300    13,231 
Anticipo a proveedores              709             0 
(-) Provisión / deterioro de cuentas por cobrar     (26.307)  (23,364) 
 
        294.531  370,098 
 

 (*) No está establecido plazos de pago, ni genera intereses 
 

(b) El movimiento de la provisión y deterioro de cuentas por cobrar, durante el año 2016, es como sigue: 
 

Deterioro  Provisión 
 
 Saldo al 1 de enero       (8.497)  (14.867) 
 Registro con cargo a resultado de la provisión                    0          (2.943) 



 

 

 
 Saldo al 31 de diciembre              (8.497)        (17.810) 
 

5. Activos por impuestos corrientes 

 

a) A continuación, se presenta la composición del rubro: 
         2016  2015 
 
 Crédito tributario Impuesto a la Renta año actual    10.920  14,999 

Crédito tributario por Impuesto a la Renta años anteriores   14.999            0 
Anticipo Impuesto a la Renta       9.149            0 
 
        35.068  14,999 

 
b) Saldo constituido principalmente por el valor no compensado con el Impuesto a la Renta, producto de las 

retenciones en la fuente realizados por los clientes, según establece las leyes tributarias del país, vigentes. 
 

c) Corresponde al anticipo determinado en la declaración del impuesto a la renta del año 2015, pagado en 2 cuotas 
en el ejercicio 2016, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones tributarias vigentes. 

 
6. Propiedad, planta y equipo 

 

(a) La composición de este rubro, es como se presenta a continuación:  

 Componente Costo de Adquisición Revalorización 

   
Terrenos                                    86.000                      34.144  

Edificios y construcciones                                    55.900                    274.153  

Maquinaria y equipo                                  128.860                    149.285  

Vehículos y equipo caminero                                    35.593                                -    

Equipo de computación                                       3.900                      13.912  

Muebles y enseres                                       3.973                      22.714  

   
Subtotal                                  314.226                    494.208  

(-) Depreciación acumulada                                   (92.000)                  (168.625)  

   
Valor neto de propiedad, planta y equipo                                  222.226                    325.583  

 
 

(b)  El movimiento de las cuentas de costo de adquisición, durante el año 2016, fueron como sigue: 
  

Componente Saldo inicial Adiciones 
Ventas y/o 

bajas  
Saldo final 

     
Terrenos                    86.000                              -                                -                       86.000  

Edificios y construcciones                    55.900                              -                                -                       55.900  

Maquinaria y equipo                 128.454                           406                              -                    128.860  

Vehículos y equipo caminero                    35.593                              -                                -                       35.593  

Equipo de computación                      2.819                       1.081                              -                         3.900  

Muebles y enseres                      3.853                           120                              -                         3.973  

     
Subtotal                 312.619                       1.607                              -                    314.226  

(-) Depreciación acumulada                  (66.854)                   (25.146)                              -                     (92.000)  

     
Valor neto de propiedad, planta y equipo                 245.765                   (23.539)                              -                    222.226  

 
 

(c) El movimiento de las cuentas de revalorización, durante el año 2016, fueron como sigue: 
  

Componente Saldo inicial Adiciones Ventas y/o bajas  Saldo final 



 

 

     
Terrenos                    34.144                              -                                -                       34.144  

Edificios y construcciones                 274.153                              -                                -                    274.153  

Maquinaria y equipo                 149.285                              -                                -                    149.285  

Vehículos y equipo caminero                             -                                -                                -                                -    

Equipo de computación                    13.912                              -                                -                       13.912  

Muebles y enseres                    22.714                              -                                -                       22.714  

     
Subtotal                 494.208                              -                                -                    494.208  

(-) Depreciación acumulada                (153.938)                   (14.687)                              -                  (168.625)  

     
Valor neto de revalorización                 340.270                   (14.687)                              -                    325.583  

 
 (d) El gasto depreciación del año, se registra en el estado de resultados como gastos de operación. 
 
 

7. Activos por impuestos diferidos 

 

A continuación, se presenta la composición del rubro: 
 
         2016  2015 

 
Impuestos diferidos      1.833  1,833 
 
Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía después de aplicar la metodología de para identificar diferencias 
temporarias entre las bases fiscal y tributaria, que originen impuestos diferidos, se identificó y registró en el periodo 

2012; consecuencia de la Implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

 
8. Obligaciones con Instituciones Financieras 

      

a) A continuación, se presenta la composición del rubro: 
         2016  2015 
 
Sobregiros bancarios        10.854  5,535 
Tarjetas de crédito          2.199  6,998 
 
          13.053  12,533 
 
b) Al 31 de diciembre, la cuenta corriente se encontraba sobregirada, su valor se cubre en el siguiente periodo, el 

plazo de menos de 15 días y genera interés sobre el saldo sobregirado. Incluye US$ 7.246 no regularizado del 
año 2015. 
 

c) Tarjetas de crédito, corresponde a valores por pagar de compras y pagos realizados con este instrumento 
financiero, para las operaciones de la Compañía. 

 
d) El valor total de este rubro se encuentra registrado en el casillero 521 “Otras cuentas y documentos por pagar 

corrientes, no relacionadas, locales” del formulario 101.  
 

9. Cuentas por pagar  

 
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro: 

         2016  2015 

 

Proveedores nacionales               240.655  165,277 
Proveedores del exterior          1.855      4,035 
Con la Administración tributaria          1.032     42,386 
Con el Iess           18.993       9,557 
Préstamos de terceros           13,810 
Anticipo de clientes            7.126       4,775 
 
          269.691  239,840 
(-) Costo amortizado de cuentas por pagar        (6.236)   (6,236) 



 

 

 
Total, cuentas por pagar       263.455  233,604 
 

(b) Las cuentas por pagar proveedores nacionales y del exterior están denominadas dólares 
estadounidenses, son de vencimiento corriente que oscilan entre 30 y 90 días, no generan 
intereses y no se han otorgado garantías específicas por estas obligaciones. 
 

214119 - ANALISIS DE CUENTAS POR COBRAR Y CUENTAS POR PAGAR        63.122,20    

211105 - PROVEEDORES -   303.776,91    

 
La cuenta Análisis de Cuentas por Cobrar y Pagar corresponde al acumulado de varias 
transacciones que no tenían una identificación razonable, la misma se la va a liquidar en el 
último año de intervención. 
 

(c) Las cuentas por pagar con la administración tributaria, corresponde a valores de pago mensual 
por el impuesto al valor agregado y retenciones en la fuente. 

 
(d) Los Proveedores nacionales están compuestos de las siguientes cuentas: 

10. Gastos acumulados por pagar 

 

(a) A continuación, se presenta la composición de este rubro: 
 

         2016  2015 

 
 Beneficios sociales trabajadores     60.370  50,519 
 Participación Trabajadores          7,836 

Impuesto a la renta por pagar      25.999  14,285 
  
         86.369  72,640 
 

b) Beneficios sociales trabajadores corresponde a la provisión de los beneficios sociales, de acuerdo a las leyes 
ecuatorianas, las cuales son pagaderas en forma mensual y otras que se pagan en determinadas fechas, décimo 
cuarto sueldo en agosto y décimo tercer sueldo en el mes de diciembre. Al 31 de diciembre, el saldo incluye US$ 
20.975 de sueldos pendientes de pago al cierre del ejercicio, cancelados en enero 2017. Existen liquidaciones por 
pagar a ex trabajadores por US$ 7.213. 
 

c) El saldo de impuesto a la renta por pagar corresponde a valores de años anteriores, pendientes de análisis y 
regularización con la cuenta de Crédito Tributario de Impuesto a la Renta, registrada en activos. 
 

d) La tasa del impuesto a la renta para el año 2016, aplicada en la declaración es del 25 %, la misma que fue 
determinada de la siguiente manera, según la conciliación tributaria, detallada a continuación: 
 

Pérdida antes de provisión para impuesto a la renta 125.919 
Efecto de impuestos diferidos - 

.  
Pérdida del periodo contable 125.919 
.  
15% Participación trabajadores 0 
  
Más:  

Gastos no deducibles 38.586 

 
87.333 Pérdida sujeta amortización en ejercicios futuros 

 
Tasa de impuesto a la renta del período 25 % 

.  
Impuesto a la renta causado, por anticipo mínimo 9.905 

 
e) Pago mínimo de Impuesto a la Renta 

 



 

 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 94 del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado 
al pago del Impuesto a la Renta causado o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se 
constituirá en pago definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las sociedades por un ejercicio 
económico cada trienio -se considerará como el primer año del primer trienio al período fiscal 2010 cuando por caso 
fortuito o fuerza mayor se haya visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio 
económico respectivo; y para el efecto el contribuyente deberá presentar su petición debidamente justificada a la 
Administración Tributaria para que realice las verificaciones que correspondan. 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito, se definen como el imprevisto a 
que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc. 

 
Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración Tributaria, el anticipo 
mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado como gasto Impuesto a la Renta.  

 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales durante el año 2016. 
 

11. Cuentas por pagar relacionadas Largo Plazo 

 

(a) A continuación, se presenta la composición de este rubro: 
 

         2016  2015 

 
 Cuentas por pagar participes Largo Plazo    179.203  200,300 
 (-) Costo amortizado        (39.637)   (39,637) 
 
 Valor neto a pagar       139.566  160,663 
 
 

b) Corresponde, principalmente a un bono en favor de los administradores de los períodos desde 1998 hasta el 
año 2013, por un monto de US$ 126.000, aprobados por la Junta de Socios; así como, a valores entregados por 
los partícipes del capital, a la compañía, para la realización de sus actividades.  El plazo establecido para el pago 
es de 10 años.  No se han entregados ningún tipo de garantía en su favor. 

 
c)      El valor del costo amortizado, corresponde al cálculo de los intereses implícitos, calculados en años anteriores.    

En el 2016 no se procede a registrar valor alguno por este concepto. 
 

12. Beneficios trabajadores Largo Plazo 

 

(a) A continuación, se presenta la composición de este rubro: 
         2016  2015 

 

Jubilación patronal                      15.849  15,849 
Desahucio         9.216    9,216 
 
Total        25.065  25,065 
 
b) El artículo 216 del Código del Trabajo establece la jubilación patronal como un derecho a favor de los trabajadores 

u obreros sujetos a esta Ley siempre y cuando cumplan ciertos requisitos, tales como: 

• Tener la calidad de trabajador u obrero amparado al Código del Trabajo. 

• 25 años de servicio o más. 

De igual manera, en el inciso 7 del artículo 188 contempla que el mencionado derecho, en su parte proporcional, 
también se reconoce a favor de los trabajadores que hubieren cumplido más de 20 años y menos de 25 años en el 
caso de despido intempestivo. 

c) La bonificación por desahucio es un beneficio post-empleo de carácter obligatorio que las empresas deben pagar a 
sus empleados que cesen de laborar por desahucio. El Código del Trabajo vigente define esta prestación en su 
artículo 185, como se detalla a continuación: 



 

 

 
Art. 185.- Bonificaciones por desahucio. - En los casos de terminación de la relación laboral por desahucio, el 
empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual 
por cada uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. Igual bonificación se pagará en los 
casos en que la relación laboral termine por acuerdo entre las partes. 
 
El empleador, en el plazo de quince días posteriores al aviso del desahucio, procederá a liquidar el valor que 
representan las bonificaciones correspondientes y demás derechos que le correspondan a la persona trabajadora, 
de conformidad con la ley y sin perjuicio de las facultades de control del Ministerio rector del trabajo. 
 

e) Por otro lado, según la NIC 19, el valor presente de las obligaciones de una entidad a una fecha determinada deberá 
reflejar el valor estimado de los beneficios que los empleados hayan ganado por sus servicios en el período actual y 
en los anteriores, incluyendo los beneficios que todavía no están consolidados. Esto requiere que la entidad 
determine la cuantía de los beneficios que resultan atribuibles al período corriente y a los anteriores sobre la base 
de las fórmulas de beneficios del plan y realice estimaciones bajo hipótesis actuariales respecto a variables 
demográficas, como tablas de mortalidad y tablas de rotación, variables financieras, como incrementos salariales y 
tasas de descuento. 
 

f) Durante el 2016, no se realizó el cálculo actuarial, requerido para el registro y actualización de saldos de estos 
beneficios a largo plazo, por lo su razonabilidad, no se puede establecer con certeza. 

 
13. Capital Social 

 

Al 31 de diciembre de 2016, está constituido por 5,200 participaciones ordinarias y nominativas, a valor nominal de US$1 
cada una respectivamente. 
 

 
14. Reservas 

 

a. Reserva legal. 

 
La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 5% de la utilidad líquida anual sea apropiada como 
reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 20% del capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede 
ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

 
15. Resultados acumulados 

 
a. Al 31 de diciembre de 2016, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede ser 

utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como re-liquidación de impuestos, etc. El valor al 
cierre del 2016 asciende a US$ 47.895. 
 
Ejercicios anteriores al 2015       17.779 
Utilidad del año 2015        30.116 
 
A la fecha los socios no han decidido su distribución o uso. 

 

b. Efectos Aplicación de Niif´s 

2016  2015 
 
Efectos de aplicar Niif por primera vez    430.664  430,664 
Ori pérdidas / ganancias        15.925    15,925 
 
Total       446.589  446,589 

 
 

Según la Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías, establece que: “Los ajustes de 
la adopción por primera vez de la Niif´s, se registrarán en el patrimonio en la subcuenta denominada “Resultados 
Acumulados provenientes de la Adopción por primera vez de las Niif”, separada del resto de los resultados 
acumulados, y su saldo acreedor no podrá ser distribuido entre los accionistas o socios, solo podrá ser capitalizado 
en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieran; o devuelto en caso de liquidación de la compañía. 
 
De registrar un saldo deudor, éste podrá ser absorbido por lo Resultados Acumulados y los del último ejercicio 



 

 

económico concluido, si lo hubiere. 
 
La Compañía no ha hecho uso de este valor, en ningún caso. 

 
16. Ingresos de actividades ordinarias  

 
Corresponde principalmente el valor razonable de las contraprestaciones recibidas o a recibir por la venta de producto 
terminado en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. Los ingresos ordinarios se presentan netos de 
impuestos a las ventas, devoluciones, rebajas y descuentos. 
 
Los ingresos ordinarios se detallan a continuación: 
 

Servicios Prestados 673.392 
Venta de productos 68.042 
Otros ingresos (*) 5.263  

  
746.697 

 

(*) EL rubro de Otros Ingresos incluye US$ 2.500 por alquiler de maquinaria y otros valores menores producto 
de los análisis de cuentas realizados alas diferentes cuentas de balance. 
 

17. Costo de Ventas 

 

511201 - COSTO DE VENTA SUMINISTROS 62.223,59 

511301 - COSTO DE VENTA REPUESTOS 4.673,51 

512501 - (+) INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 1.076,95 

 

      TOTAL, COSTO DE VENTAS   67,974.05 

 

 

El costo de ventas en compañía, corresponde principalmente al costo del servicio por actividades ordinarias de la 
Compañía por un valor de USD 67.974, que incluye además ciertos materiales adquiridos para la prestación de servicios, 
así como también servicios de terceros y otros rubros de mantenimiento de maquinaria y servicios públicos, entre otros. 

18. Gastos 

Los gastos de la Compañía, durante el ejercicio 2016, son como sigue: 

 

 

 

19. Eventos posteriores 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión de estos estados financieros rectificados, se 
han generados los siguientes eventos posteriores de vital importancia, para la lectura de los mismos. 

 
a) Los estados financieros 2016 han sido analizados y rectificados, los mismos que serán presentados para su 

aprobación en la próxima Junta de Socios. Ver Nota 20. 
 

b) A partir del año 2017, la compañía se encuentra bajo la intervención de la Superintendencia de Compañías y 
Valores del Ecuador y hasta la fecha, se mantiene la misma. 

 
c) En el año 2019, por la no presentación de la información correspondiente a la autoridad regente, ésta decidió 

poner en liquidación, la cual fue acatada por los socios y al momento se encuentra en el proceso de liquidación. 
 

20. Cambios en los estados financieros originales. 

 

 

 

Gastos operativos  802.026 

Gastos financieros 2.616  
804,642 



 

 

CUENTAS 

NOTA 

DECLARADO 

ADMINISTACION 

ANTERIOR 

ULTIMA 

SUSTITUTIVA 
DIFERENCIA 

   

SERIAL   

871526872302 

SERIAL   

871942581101 

  

ACTIVOS  647.697,29 887.908,18 240.210,89 

ACTIVOS CORRIENTES  269.097,29 338.267,25 69.169,96 

DISPONIBLES 1 5.955,53 6.165,55 210,02 

EXIGIBLES 2 89.680,26 358.409,32 268.729,06 

(-) PROVISION CTAS INCOBRABLES Y DETERIORO 3   -26.307,62 -26.307,62 

REALIZABLES 4 173.461,50    

        

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  378.600,00 547.808,07 169.208,07 

NO DEPRECIABLES 5 120.000,00 120.144,00 144,00 

DEPRECIABLES 6 258.600,00 688.289,94 429.689,94 

(-) DEPRECIACION ACUMULADA 7 0,00 -260.625,87 -260.625,87 

        

ACTIVOS DIFERIDOS 8   1.832,86 1.832,86 

        

PASIVOS  200.769,20 537.412,66 336.643,46 

PASIVOS A CORTO PLAZO 9 185.451,20 372.781,51 187.330,31 

PASIVOS A LARGO PLAZO 10 15.318,00 164.631,15 149.313,15 

        

PATRIMONIO  446.928,09 350.495,52 -96.432,57 

CAPITAL  5.200,00 5.200,00 0,00 

RESERVAS 11 425.393,77 50.188,01 -375.205,76 

APLICACIÓN NIIF,s POR PRIMERA VEZ 12   430.663,76 430.663,76 

RESULTADOS ACUMULADOS 13 0,00 -15.657,69 -15.657,69 

GANANCIAS / PERDIDAS ACTUARIALES (ORI) 14   15.925,30 15.925,30 

RESULTADO DEL EJERCICIO 14 16.334,32 -135.823,86 -152.158,18 

        

TOTAL, PASIVO MAS PATRIMONIO  647.697,29 887.908,18 240.210,89 

INGRESOS          724.617,91          746.697,20  22.079,29 

VENTA DE BIENES 16         724.617,91            68.042,18  -656.575,73 

VENTA DE SERVICIOS 17           673.392,27  673.392,27 

OTROS INGRESOS 18               5.262,75  5.262,75 

        



 

 

EGRESOS 19         708.283,59          872.616,50  164.332,91 

COSTO DE VENTAS 20           95.759,02            67.974,05  -27.784,97 

GASTOS 21         612.524,57          804.642,45  192.117,88 

        

RESULTADO CONTABLE DEL EJERCICIO (+) 
UTILIDAD. (-) PERDIDA            16.334,32  -125.919,30  -142.253,62 

        

ORI                        -                9.904,56  9.904,56 

PARTICIPACION TRABAJADORES DEL EJERCICIO                          -    0,00 

IMPUESTO A LA RENTA DEL EJERCICIO 22               9.904,56  9.904,56 

        

        

RESULTADO INTEGRAL DEL EJERCICIO (+) UTILIDAD. 
(-) PERDIDA            16.334,32  -135.823,86  -152.158,18 

          

 

 

 

 

NOTAS  ACLARATORIAS 

NOTA DESCRIPCION 

1 CORRESPONDE AL SALDO DE CAJA CHICA NO CONSIDERADO EN LA DECLARACION ANTERIOR (DA) 

2 CORRESPONDE A VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE SOPORTADOS 

3 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) 

4 CORRESPONDE AL INVENTARIO QUE NO SE REGISTRO EN EL COSTO DE VENTAS DEL AÑO 2016 

5 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

6 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

7 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

8 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 



 

 

9 CORRESPONDE A VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE SOPORTADOS 

10 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

11 VALORES MAL ASIGANDOS EN LA (DA) 

12 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

13 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) 

14 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

15 VER DESGLOSE DE INGRESOS, COSTOS Y GASTOS 

16 VALORES MAL ASIGANDOS EN LA (DA) 

17 VALORES MAL ASIGANDOS EN LA (DA) 

18 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) Y CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE LAS NIIFS 

19  VER DETALLE DE LA NOTA (19)  

20 VALORES MAL ASIGANDOS EN LA (DA) 

21 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) 

22 VALORES NO CONSIDERADOS EN LA (DA) 

   

 

 

Podemos observar que los rubros más representativos de diferencias entre la declaracion anterior y la ultima 
declaracion sustitiva corresponde a que no se contabilizaron adecuadamente los suministros y materiales 
que se utilizaron en la generacion de las ventas,  tampoco estan registradas las depreciaciones de activos fijos 
ni la provision de cuentas incobrables. 

En el siguiente anexo se puede observar a detalle la variación del resultado entre las dos declaraciones: 

 

 

CUENTAS 

NOTA 

DECLARADO 

ADMINISTACION 

ANTERIOR 

ULTIMA 

SUSTITUTIVA 
DIFERENCIA 

    

SERIAL   

871526872302 

SERIAL   

871942581101 

  

NOTA (19) 

         



 

 

 

COSTO DE VENTAS             95.759,02            67.974,05  -27.784,97 

GASTO SUMINISTROS Y MATERIALES QUE SE 
UTILIZAN PARA GENERAR LAS VENTAS DE 
SERVICIOS             66.538,60          149.346,50  82.807,90 

GASTOS DE PERSONAL           451.339,39          474.550,54  23.211,15 

GASTO DEPRECIACION ACTIVOS FIJOS                         -              39.834,00  39.834,00 

PROVISION PARA CUENTAS INCOBRABLES                         -                2.943,32  2.943,32 

MANTENIMIENTOS               5.629,54            25.914,12  20.284,58 

VARIOS GASTOS OPERATIVOS             29.989,26            43.583,47  13.594,21 

SERVICIOS PUBLICOS               4.522,67            24.286,21  19.763,54 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS             48.486,10              2.982,45  -45.503,65 

OTROS GASTOS               6.019,01            38.585,97  32.566,96 

GASTOS FINANCIEROS                         -                2.615,87  2.615,87 

         

         

         

         

TOTALES           708.283,59          872.616,50          164.332,91  

         

DIFERENCIA                             -    


